
 
 

Calle Principal No. 5-55 Barrio Centro 
     E – mail : j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular : 3158732318 
 Puerto Parra - Santander 

 

 

Notificado en Estado No. 070, hoy 19 de 

octubre de 2023. 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 

SECRETARIO 

 
PROCESO AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

RADICADO 68573-4089-001-2008-00013-00 

DEMANDANTE MARGOTH DEL SOCORRO LONDOÑO 

DEMANDADO JAIME MANUEL CASTRO JIMENEZ 

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez informando que no ha sido posible 
ubicar al señor JAIME MANUEL CASTRO JIMENEZ, con el objeto de correrle 
traslado del auto fechado 3 de octubre de 2023. Igualmente, se informa que la cuota 
de alimentos es consignada por la empresa ECOPETROL S.A. Puerto Parra, 
dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Parra, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, éste Despacho ordena 
OFICIAR a ECOPETROL S.A. entidad nominadora del señor JAIME MANUEL 
CASTRO JIMENEZ, con el objeto que en el término de tres (3) días, informe a este 
Juzgado, la dirección de residencia que presenta el demandado ante la entidad en 
su calidad de pensionado e igualmente, informe su abonado telefónico y dirección 
de correo electrónico en caso de presentarlo. Así mismo y con el mismo objeto, 
líbrese oficio a la OFICINA PRESTADORA DE SALUD de ECOPETROL S.A. Por 
secretaría líbrense los oficios de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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